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Curso 2023/2024

MOVILIDAD DE PROFESORADO
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APERTURA DEL PLAZO PARA PRESENTAR SOLICITUDES PARA LA 
REALIZACIÓN DE MOVILIDADES DE PROFESORADO CURSO 2023/2024

•DESTINATARIOS/AS: Profesorado
•FECHA: del 16 de octubre al 1 de noviembre de 2023
•LUGAR DE PRESENTACIÓN: Secretaría del centro

PLAZAS PARA MOVILIDAD EN FCT DE CICLO MEDIO: 3  (1 antes de 29/2/24) 
PLAZAS PARA MOVILIDAD EN FCT DE CICLO SUPERIOR: 4
 

Más información en la web del Centro, en el apartado de Erasmus+

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/proyecto/38017093-0002/

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/proyecto/38017093-0002/
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CRITERIOS DE SELECCIÓN
● Mostrar interés por el proyecto del centro y participación en eventos del programa 

Erasmus+, como en la recepción del alumnado y profesorado que nos visite.
● Estar impartiendo docencia en GS o GM, según el proyecto con el que viaje 

(exceptuando los miembros del equipo directivo y los jefes de los departamentos)
● Interés por los conocimientos que pueda adquirir 
● Compromiso de transmitir los conocimientos adquiridos a sus compañeros de 

departamento y al alumnado.
● Nivel de conocimiento básico del idioma extranjero en el que se vaya a trabajar 

dicho proyecto o actividad.
● Cumplimentación y entrega en tiempo y forma de la solicitud
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BAREMACIÓN

● No haber participado con anterioridad en un programa Erasmus+ del centro (1punto)
● Implicación y participación en actividades, programas y proyectos del centro (3 puntos)
● El apoyo en el programa de movilidad Erasmus+ o experiencias internacionales: 

ayuda a los estudiantes de acogida, recepción de profesores, docencia en otras 
lenguas.. (3 puntos)

● Nivel de conocimiento del idioma extranjero en el que se vaya a trabajar el proyecto 
( A2: 1 punto ; B1: 2 puntos ; B2: 3 puntos ; C1 o C2: 4 puntos )
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Países a los que se puede viajar:

Los 27 estados miembros de la UE: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chequia, 
Chipre, Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finalindia, Francia, 
Grecia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, 
Polonia, Portugal, Rumanía y Suecia.

Además también en los siguientes que no pertenecen a la UE: Islandia, 
Liechtenstein, Noruega, República de Macedonia del Norte, Serbia y Turquía. 



  6

Tipos de movilidad permitida:

 - Formación o aprendizaje por observación

Las ayudas a movilidad de personal para formación incluyen:

 - Ayudas por desplazamiento (en función de la distancia)
 - Ayudas de estancia (5 días + 2 días de viaje)
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AYUDAS DE VIAJE: MOVILIDAD DE PERSONAL

Utilizar la calculadora de la CE para conocer la distancia entre 2 puntos en línea recta:

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm

http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/tools/distance_en.htm
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AYUDAS INDIVIDUALES: MOVILIDAD DE PERSONAL
PROYECTO ERASMUS+ DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Grupo 1

Países de la UE y asociados al Programa:
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Suecia.

Terceros países no asociados al grupo 1

117€/día

Grupo 2

Países de la UE y asociados al Programa:
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 
Países Bajos, Portugal.

Terceros países no asociados al grupo 2

104€/día

Grupo 3

Países de la UE y asociados al Programa:
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 
Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, República Checa, Rumanía, 
Serbia, Turquía.

Terceros países no asociados al grupo 3

91€/día
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AYUDAS INDIVIDUALES: MOVILIDAD DE PERSONAL
PROYECTO ERASMUS+ DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Grupo 1

Países de la UE y asociados al Programa:
Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Suecia.

Países no asociados al Programa de la región 14:
Islas Feroe, Reino Unido, Suiza.

120€/día

Grupo 2

Países de la UE y asociados al Programa:
Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, 
Países Bajos, Portugal.

Países no asociados al Programa de la región 13:
Andorra, Estado de la Ciudad del Vaticano, Mónaco, San Marino.

105€/día

Grupo 3

Países de la UE y asociados al Programa:
Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, 
Lituania, Macedonia del Norte, Polonia, República Checa, Rumanía, 
Serbia, Turquía.

90€/día

Países no asociados al Programa de las regiones 1 a 12 180€/día
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Consideraciones a tener en cuenta antes realizar la movilidad:

- DNI, NIE, pasaporte en vigencia.

- Ha de realizar los trámites para sacar la tarjeta sanitaria europea y tenerla consigo 
en el periodo de la movilidad. La movilidad incluye un seguro de viaje pero su 
cobertura requiere tener la TSE.

- Tanto para tramitar el seguro como para informar a la dirección territorial (al menos 
con 15 días de antelación), se necesita conocer las fechas de los viajes de ida y de 
vuelta, por lo que se enviarán copias de las reservas de los billetes al Coordinador 
Erasmus+

- Es necesario la difusión de la movilidad, por tanto, se publicarán fotos o vídeos en 
las RRSS del centro. Además se incluirá la movilidad en la web del centro, por tanto 
será necesaria la firma del documento de autorización de derechos de imagen.
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- Antes de viajar, el/la profesor/a firmará el convenio de subvención Erasmus+, que 
incluye los datos de la ayuda financiera recibida y las condiciones generales de la 
movilidad, una vez firmado recibirá el 80% de la subvención antes de viajar. 

- Antes de viajar, el/la profesor/a firmará el acuerdo de movilidad de personal para 
formación, entre el docente, la institución de envío y la institución de acogida. Este 
acuerdo incluirá:

● Objetivos generales de la movilidad
● Si la actividad de formación es en desarrollo de competencias pedagógicas y/o 

diseño curricular
● Valor añadido de la movilidad (en el contexto de las estrategias de 

modernización e internacionalización de las instituciones implicadas):
● Actividades a realizar
● Resultados e impacto previstos
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- El docente que así lo  desee, tendrá acceso a la plataforma OLS, que podrá utilizar 
como apoyo lingüístico durante el periodo que dure la movilidad.

- El docente presentará a su vuelta el certificado de haber asistido a la empresa 
firmado y sellado por la empresa.

- Al finalizar la movilidad, el docente recibirá en su correo electrónico una encuesta 
online sobre la misma, cuya cumplimentación es obligatoria.

- El docente recibirá el 20% restante de la subvención a la vuelta, una vez entregados 
los documentos indicados anteriormente, es decir, acuerdo de movilidad  y certificado 
de asistencia firmados por la institución de acogida, y realizada la encuesta online.
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